
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de mayo de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 1100131030271996-32441-00 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que el Juzgado 
43 Civil Municipal no ha dado respuesta a la comunicación remitida el pasado 
04-02-21, se REQUIERE a dicha agencia judicial se sirva dar respuesta a lo 
peticionado en auto inmediatamente anterior. OFICIESE. 
 
Para mayor claridad adjúntese el proveído fechado 31-07-20 así como el oficio 
112 con la constancia de remisión. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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